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NOTICIAS OSAF
ORGANIZACIÓN LATINOAMERICANA DE FOMENTO

DEL PURA SANGRE DE CARRERA

URUGUAY ANUNCIA NUEVAS POLÍTICAS ANTIDOPING

La OSAF tiene el agrado de informar acerca de las nuevas políticas que 
regirán en cuanto al control de doping en la hípica uruguaya, según fueron 
anunciadas pocos días atrás por el Director de la Dirección General de 
Casinos de Uruguay.

 

 Uruguay remitirá las muestras de 39 carreras Clásicas a un laboratorio 
certificado por la IFHA. Inicialmente, lo previsto era enviar sólo las muestras 
de las 12 carreras black-type que Uruguay posee en Parte 1 de ICS, pero la 
medida ha sido extendida a otras carreras de Grupo de carácter doméstico, 
las más importantes de todo el calendario clásico uruguayo. 

 Todos los clásicos de todos los hipódromos de Uruguay serán libres de tratamientos farmacológicos. Esto aplica 
entonces para 5 hipódromos del país. 

 Desde Enero 2018,  la campaña de 3 años estará libre de tratamiento en forma completa. Actualmente, se permite el 
tratamiento farmacológico en los ejemplares de 3 años durante su segundo semestre etario (primer semestre del año 
calendario). La pauta vigente prohíbe el uso de medicación en ejemplares de 2 y 3 años durante su primer semestre 
etario (segundo semestre año calendario).  

 

Estas resoluciones y las medidas que la autoridad de Uruguay se ha comprometido a aplicar, siguen los lineamientos 
establecidos por la IFHA. En ocasión de la última reunión de ICRAV en Octubre de 2016 en Montevideo, donde 
participaron el presidente de IFHA Louis Romanet, el Presidente de OSAF Carlo Rossi y el Asesor para Asuntos 
Internacionales de OSAF Horacio Espósito, quienes hicieron hincapié, siendo muy claros y explícitos en la 
recomendación sobre la necesidad de tomar medidas concretas con carácter de urgencia.

De esta manera, Uruguay se ha puesto en línea con la recomendación de la Federación Internacional de Autoridades 
Hípicas y de la OSAF, al fortalecer su esquema de control de doping.

Junto al Hipódromo de Gavea, se convierte en el segundo miembro de OSAF que remitirá todas las muestras de los 
Clásicos Black Type (Grupo 1, 2, 3 y Listados) a un laboratorio certificado por IFHA.

l

l

l

Edición y contacto: Silvina Koremblit, Secretaria Ejecutiva OSAF skoremblit@osafweb.com.ar


	Página 1

